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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/22/1248 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

 a 9 de mayo de dos mil veintidós. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 16, tercer párrafo. Comentario:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

 Página 4 de 16, último párrafo. Aclaración / Información adicional:

Los bomberos de planta pertenecen a la Organización de Respuesta ante 
Emergencias (ORE) y siempre están disponibles según cuadrante de retenes y 
de turnos. En adición a este personal que puede conducir el camión URO, 
aunque fuera de la ORE, existe otro personal en planta habilitado para el uso de 
este camión, como podría ser otro personal de la empresa contratada de contra 
incendios que no está sujeto ni a turno ni a retén, y otro personal de empresas 
contratistas.  

 Página 5 de 16, segundo guion. Información adicional:

De forma adicional, también se ha dotado el camión URO de CN Ascó de un 
enganche adicional, compatible con los enganches originales de los vehículos 
del CAE. 
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 Página 5 de 16, último párrafo. Aclaración / Información adicional: 
 
Lo indicado en este párrafo está de acuerdo con el apartado 9.7.9 del 
procedimiento PA- Autorización de procedimientos externos, revisión 8, 
donde se indica lo siguiente: 
 

Se debe realizar una revisión completa de los procedimientos externos al 
menos una vez cada cinco años. Las revisiones parciales no computan 
para el cálculo de la revisión completa. De esta forma, aunque el 
procedimiento esté dentro del periodo de validez se deberá realizar una 
revisión completa según el anexo II. Este concepto de revisión completa es 
válido únicamente para los procedimientos externos. Los planes y anexos 
no están sometidos a este requerimiento 

 
 Página 6 de 16, sexto guion. Aclaración / Información adicional: 

 
De acuerdo con información facilitada por  la fecha de reparación de la 
bomba se encuentra recogida en la hoja on line de indisponibilidades de equipos. 
La fecha de reparación fue el día 25-12-2017. Durante el periodo de 
indisponibilidad, se contactó con el suministrador para disponer de un equipo 
similar de reserva de su flota en alquiler. 
 

 Página 6 de 16, séptimo guion. Aclaración / Información adicional: 
 
De acuerdo con información facilitada por  la brida BR--02 
presentó una fuga durante la prueba con equipos realizada en CN  el día 
27 de marzo de 2019. Dicha fuga se produjo en una unión roscada, por lo que 
se desmontó dicha unión, se inspeccionó el estado de los asientos y se reparó 
la unión con resultado satisfactorio. Se procedió a un nuevo montaje, estando 
reparada la pieza el 15 de abril de 2019. Dentro de la planificación de las tareas 
a realizar para la práctica con equipos de planta de CN  el 26 de mayo 
de 2020 se acometió la realización de una prueba hidrostática con resultado 
satisfactorio.  
 

 Página 7 de 16, primer guion. Aclaración / Información adicional: 
 
De acuerdo con información facilitada por  se va a ampliar el número 
de campos en el registro de contingencias con la finalidad de que se mejore la 
información de cada suceso. 
 

 Página 7 de 16, sexto guion. Aclaración / Información adicional: 
 
De acuerdo con la información facilitada por  dentro del periodo de 
vida de las baterías, se postula la pérdida de carga de las mismas. Se trata de 
un fenómeno conocido que se monitoriza y se actúa antes de que se produzca 
una caída de carga superior al umbral establecido. 
 

 Página 7 de 16, penúltimo guion. Aclaración / Información adicional: 
 
De acuerdo con información facilitada por  el informe anual de 2021 
se entregó el 31-01-2022 para comentarios y tras recibirlos, se procedió a su 
edición definitiva y firma. En la fecha de la inspección el informe se encontraba 
en proceso de firmas del departamento de calidad. 
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 Página 8 de 16, quinto guion. Comentario:

El titular manifestó que la prueba permitió alimentar con el GDP del 
CAE al 30% de su potencia nominal todas las cargas básicas del CAGE, salvo 
los compresores de llenado de botellas PCI. 

El titular manifestó que la prueba permitió alimentar con el GDP 
del CAE al 30% de su potencia nominal todas las cargas básicas del CAGE, 
salvo 3 de las 4 unidades climatizadoras (deslastradas previo a la 
realización de la prueba) y todos los compresores de llenado de botellas 
de aire respirable 

 Página 8 de 16, antepenúltimo guion. Comentario:

La e-PAC 22/1199 es una entrada 
      en la acción correctora 22/1199/01
en la acción de mejora 22/1199/01 

 Página 9 de 16, primer guion. Aclaración / Información adicional:

De acuerdo con información facilitada por  en el plan de formación del 
personal del CAE se recoge la formación inicial y continua del subjefe del CAE, 
que incluye el manejo de grúas y polipastos. En la tabla resumen del anexo I hay 
una errata que no incluye la formación inicial en grúas y polipastos para el subjefe 
del CAE. Tanto el subjefe del CAE como el personal del retén disponen de la 
formación en grúas y polipastos y la reentrenan anualmente. En los próximos 
informes que se generen, se subsanará la errata. 

 Página 9 de 16, último guion. Aclaración / Información adicional:

De acuerdo con información facilitada por  tal y como está previsto en 
el Plan de Contingencias (IF-CAE-17-18 rev3), en el caso de producirse dos 
bajas, aun se dispone del mínimo número de técnicos (4) para operar los equipos 
del CAE.  

 Página 11 de 16, sexto guion. Comentario:

Dun técnico de apoyo en emergencia

Dun operario de la empresa contratada de contra incendios 
que presta sus servicios en CNA)  

 Página 11 de 16, último guion. Comentario:

Da las 10:36 horas con resultado aceptable 

Debería decir satisfactorio 
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 Página 12, tercer guion. Comentario:

  El titular manifestó que no estaba previsto utilizar la bomba 
sumergible CAE-BS-01 durante la práctica por lo que no se descargó ningún 
equipo del camión 1. 

Debería decir El titular manifestó que para simular de forma realista la 
situación de sustitución de la bomba de media presión de CN Ascó por el 
tándem equivalente de las bombas del CAE, no estaba previsto utilizar la 
bomba sumergible CAE-BS-01 durante la práctica, por lo que no se descargó 
nin 

 Página 12 de 16, cuarto guion. Comentario:

que un auxiliar de operación de la CNA trasladaba los equipos a 
la zona de ejecución de la prueba; que los otros tres técnicos 

   que un operario de la empresa contratada de contra 
incendios que presta sus servicios en CNA trasladaba los equipos a la zona 
de ejecución de la prueba con el camión URO; que los otros tres técnicos 

 Página 12 de 16, séptimo guion. Comentario:

DLa inspección comprobó que, en todos los casos, el camión URO 
era conducido por los auxiliares de la instalación. 

DLa inspección comprobó que, en todos los casos, el camión URO 
era conducido por un operario de la empresa contratada de contra incendios 
 

 Página 12 de 16, penúltimo guion. Aclaración / Información adicional:

De acuerdo con información facilitada por  los técnicos del CAE, como 
se indica en el acta del CSN, están entrenados para desplazar los equipos del 
CAE en cualquier planta, una vez estos equipos están situados en el suelo en 
las cercanías de la zona de intervención. Las bombas del CAE requieren de un 
radio de giro mayor de lo normal, por lo que algunas maniobras pueden presentar 
mayor dificultad. No obstante, la correcta ubicación de las bombas en sus lugares 
preasignados, se ha logrado con resultado satisfactorio en todas las plantas en 
los tiempos adecuados. 

 Página 13 de 16, tercer guion. Información adicional:

Se corregirá el error en el procedimiento CAE-PP-BS-BB-BA-AS-00, revisión 2, 
       Procedimiento de prueba de 
motobombas sumergible, de baja y alta presión en CN Ascó
22/1653/01 a tal efecto. 

 Página 13 de 16, quinto guion. Información adicional:

El pequeño goteo indicado se considera admisible. Se sustituirá la junta de goma 
existente en la conexión de aspiración al caudalímetro. Se crea la acción 
22/1653/02 para la realización de esta sustitución. 
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 Página 13, sexto guion. Comentario:

D  A las 12:20 horas se dio por finalizada la prueba con resultado 
aceptable 

Debería decir   
satisfactorio 












        









             




             




             




             




             




             




             












             













             




             



































             






             




             









